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NOTA DE INTRODUCCION
Para la Asociación Venezolana de Derecho Tributario, para su 

Consejo Directivo y para mí, en particular, como presidente que 
era de la misma, constituyó motivo de especial orgullo la organiza
ción de un Seminario sobre el Código Tributario, efectuado en Par
que Central, de esta ciudad de Caracas, del veintiuno al veintitrés 
de abril del presente año, ambos inclusive, y en el que participaron, 
en calidad de expositores, once de sus miembros. Tal fue el éxito 
logrado, que se hacía de imperiosa necesidad verter las grabaciones 
respectivas, con el fin de que el conjunto de intervenciones fuera 
publicado en volumen, bajo el patrocinio de la Asociación. Sobre 
esto estaban de acuerdo tanto el Consejo Directivo como los expo
sitores, porque, además, obedecía al deseo unánime de los asisten
tes al seminario. Obtenida la versión de las grabaciones y acordada 
su publicación, ocurrió la elección del nuevo Consejo Directivo, 
presidido por el apreciado colega y amigo, Dr. César J. Hernández
B., quien se mostró decididamente interesado en que la publicación 
saliera cuanto antes, para lo cual solicitó y obtuvo una importan
te colaboración del señor Contralor General de la República me
diante la cual, en buena parte, ahora se ha hecho realidad ese enco- 
miable proyecto.

La idea que ha prevalecido en la orientación de estos “COMEN
TARIOS AL CODIGO ORGANICO TRIBUTARIO”, (que así he
mos decidido llamar el libro), ha sido la de mantener, hasta donde 
sea posible, la intervención original de cada expositor, con las ne
cesarias correcciones que hubiera ameritado la versión meeanográ- 
fica. Ello no se ha cumplido en su totalidad porque algunos prefi
rieron hacer correcciones de fondo y otros han tendido a sustituir
la. De toda suerte, estamos seguros de que el libro que ahora pre
sentamos al público ha de ser de inmensa utilidad, no sólo para di
vulgar el Derecho Tributario, entre los profesionales a él vincula
dos por la cátedra o la actividad diaria, y contribuir a su desarrollo, 
sino porque se trata de un instrumento legal, nuevo y trascendente.

Me resta agradecer al Dr. Hernández la gentileza que ha tenido 
para conmigo al pedirme esta nota de presentación, y que esta sea 
una oportunidad más para augurar a él y al Consejo Directivo que 
preside, los mejores éxitos, en provecho de la Asociación.

Marco Ramírez Murzi
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ANTECEDENTES
LEGISLATIVOS
DEL CODIGO ORGANICO
TRIBUTARIO

Armando Chumaceiro

Mi exposición versará sobre el trabajo parlamentario del Código 
Tributario. Creo que todos estamos de acuerdo en que esta es una 
materia que tiene bastante importancia, pues nos permite conocer 
las diversas versiones que van desde el Proyecto original, hasta la 
versión definitivamente sancionada por el Poder Legislativo. En 
este sentido, creo conveniente destacar que en la discusión legis
lativa del Código intervinieron prácticamente todos los mecanis
mos del proceso parlamentario, desde el trabajo de las Comisio
nes Permanentes a la discusión en el aula, hasta la devolución de la 
Ley por el Presidente de la República. El único filtro que no ha 
pasado el Código en el proceso institucional es de el de la impug
nación de su constitucionalidad.

Como Ustedes saben, el Código fue presentado en su versión 
original por el Ministro de Hacienda, Silva Luongo, el día 20 de 
Octubre de 1977, resultado del trabajo de una Comisión Especial 
presidida por José Andrés Octavio, entonces Contralor General 
de la República, e integrada por otras seis personas, Martha Borjas 
de Hernández y Carlos Velásquez Marín, en representación del Mi
nisterio de Hacienda, José Luis Aguilar Gorrondona y Jimmy 
Mathison, en representación de Fedecámaras, y José Mijares Gómez 
y Guillermo Muñoz, en representación de la CTV, siendo Ricardo 
Murati Godoy su Secretario. De conformidad con las disposicio
nes reglamentarias entonces vigentes, fué remitido por el Presiden
te de la Cámara de Diputados a la Comisión Permanente de Finan
zas, para estudio e informe. Este Proyecto formaba parte de los 
proyectos de Reforma Tributaria sometidos al Congreso por el 
Ministro de Hacienda, Hurtado, en Octubre de 1976. En esa 
oportunidad se planteó la conveniencia de que además de las le
yes tributarias especiales ya presentadas, hubiera una ley tributa
ria general, a semejanza de la Ley General Tributaria española, 
por ejemplo, para que sirviera de ley general o de marco de refe
rencia a las demás leyes tributarias especiales. Entonces se nombró 
esta Comisión presidida por José Andrés Octavio, que tomó como 
base de su trabajo no solo el Proyecto de Código OEA/BID, ter
minado de elaborar en Abril de 1967, sino también un trabajo
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elaborado en la Contraloría General de la República por una Co
misión preparatoria cuyos integrantes, según se señala en los do
cumentos parlamentarios fueron Enrique Silva Simma, Siebel 
Girón, Ricardo Sillery López de Ceballos y Martin Matos Arreaza.

El proyecto de Código Tributario no fué discutido en las sesio
nes del Congreso del período constitucional anterior. Al iniciarse 
un nuevo período constitucional, en 1979, en la Comisión de Fi
nanzas se encontraba pendiente, por lo que se nombró una comi
sión especial presidida por el Diputado Tomás Enrique Carrillo 
Batalla, e integrada además por los diputados Armando Sánchez 
Bueno, D.F. Maza Zavala, José Miguel Uzcátegui y Homero Parra. 
Esta Comisión se dedicó a hacer un análisis exhaustivo del Proyec
to elaborado y presentado en 1977, y concluyó su trabajo el 27 
de Noviembre de 1980, con la presentación del Informe de la Co
misión Permanente de Finanzas al Presidente de la Cámara de 
Diputados, es decir que algo más de año y medio estuvo esta comi
sión especial dedicada al estudio del Proyecto.

La primera discusión se celebra el 8 de Diciembre de 1980. En 
esta sesión se aprueba el artículo primero sin discusión. El Diario 
de Debates registra las intervenciones de los Diputados Oberto, 
Carrillo Batalla, Maza Zavala y Natale. La intervención del dipu
tado Carrillo Batalla destaca el exhaustivo trabajo realizado en se
de de la Comisión, sobre la base de la iniciativa del Gobierno de 
tres años antes, quQ ¿1 califica, llama “Provecto Octavio”, y deja 
constancia detallada de las modificaciones introducidas, al hacer 
una descripción general del Proyecto que se sometía a primera 
discusión. Esta discusión culmina en la sesión del 16 de Diciembre, 
con aprobación por unanimidad, y sin más intervenciones que 
las indicadas anteriormente. La segunda discusión se fija, con 
urgencia, para el día 18 de Diciembre, y es en esta parte del pro
ceso que surge la única incidencia en la discusión parlamentaria 
en Diputados, cuando el Diputado Orlando Tovar señala que no 
se ha cumplido con darle al Código, formalmente, la investidura 
de Ley Orgánica, lo que ha debido hacerse, según su criterio, antes 
de iniciarse la primera discusión. Pero no hace ninguna propor
ción, y se ratifica por unanimidad la aprobación en segunda dis
cusión, sin votos salvados o proposiciones para modificarlo, y el 
Proyecto es remitido a la Cámara del Senado, el mismo día.

En el Senado no se considera prudente hacer una aprobación 
apresurada del Código, y queda como materia pendiente para las 
sesiones de Marzo de 1981. siendo enviado para estudio e informe 
de la Comisión Permanente de Finanzas el 12 de Mayo , nombrán
dose una Sub-Comisión presidida por el Senador París Montesinos, 
e integrada además por los senadores Ramirez Contreras y quien 
les habla, quien además es designado ponente del Informe. Habién
dose reformado el Reglamento Interior y de Debates del Senado
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el 6 de julio, la Comisión de Finanzas devuelve el Proyecto a la Cá
mara para ser sometido a primera discusión, y es nuevamente en 
viado a la Comisión para estudio e informe, a ios fines de la según 
da discusión.

Inmediatamente se inicia el trabajo de la Sub-Comisión ya indi 
cada el cual desde un principio se orientó a no entrar a considerar 
el Código en su totalidad, sino que, partiendo de la base de que era 
conveniente para Venezuela tener un Código Tributario, con algu
nas imperfecciones o soluciones técnicas discutibles, pero que 
sumaba al País a una tendencia predominante en el Derecho y la 
legislación extranjera, la Comisión optó por no someter a revisión 
individualmente cada uno de los artículos, sino a hacer una especie 
de trabajo de retoque de algunos aspectos. Por eso el trabajo de la 
Sub-Comisión en materia de interpelaciones se limitó a interpelar 
al Dr. José Andrés Octavio, como penente y principal autor del 
Proyecto original, y al diputado Tomás Enrique Carrillo Batalla, 
como Presidente de la Sub-Comisión de Finanzas de la Cámara de 
Diputados.

Sin ánimo de hacer alarde o propaganda sobre la labor desa
rrollada por la Comisión de Finanzas del Senado, debe sinembargo 
destacarse que una serie de aspectos muy importantes fueron trata
dos a nivel de esta Comisión. En primer lugar, el que había suscita
do el Diputado Orlando Tovar en relación a la investidura de Ley 
Orgánica. La solución original del Proyecto consistía en indicar 
en el Artículo primero que el Código tenía carácter de Ley Orgáni
ca, en contra de sectores muy autorizados de la Doctrina nacional, 
como por ejemplo Andueza, con su trabajo “ La Leyes Orgánicas 
y la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia”, publicado 
en el número 2  de la Revista de la Escuela Superior de las F A C ,  y  
José Luis Aguilar Gorrondona, con su trabajo “Las Leyes Orgáni
cas en la Constitución en Homenaje a Rafael Caldera”, q u ie n e s  
consideran que esta solución no es suficiente, que se necesita una 
formalidad por sí misma, por lo que recomienda se levante la san
ción a la primera discusión, se le dé al Proyecto en discusión for
malmente el carácter de Ley Orgánica, lo cual se hace en la sesión 
del 27  de Octubre, y se aprueba nuevamente en primera discusión.

Otro aporte del trabajo de la Comisión fué el de la denomina
ción definitiva de la Ley, pues de Código Tributario, que era la 
denominación original, pasó a ser denominada “Código Orgánico 
Tributario”, lo cual ocurre en Venezuela por primera vez desde la 
vigencia de la Constitución de 1961. A esta solución se llegó porque 
era evidente que el Proyecto en discusión era tanto un Código, 
como una Ley Orgánica.

La t e rc e ra  m od if ic ac ión  p ro p u e s ta  fué la de  re s t i tu i r  el p r in c i 
p io  de ex t r a t e r r i to r i a l id a d  el cual,  si b ien  f o rm ab a  p a r te  de lo que



lia llamado el Proyecto Octavio, fué descartado por la Comisión 
K'jiecul de Diputados, solución a la cual se llegó porque era evi- 
denU' que ya existían en las leyes vigentes, específicamente en la 
de Impuesto sobre la Renta y la de Sucesiones, ciertas soluciones 
técnicas que aceptaban el principio de la extraterritorialidad, por 
lo que se consideró un grave error técnico que hubiera una Ley 
Orgánica que impidiera soluciones de este tipo.

Otros aspectos tratados por la Sub-Comisión senatorial, y de 
los cuales se dejó constancia en el Informe, fueron el perfecciona
miento de la tan discutida transacción , que formaba parte tanto 
del Proyecto Octavio, como de la versión discutida en la Cámara 
de Diputados, incluyendo una serie de formalidades con la inten
ción de hacer aún más excepcional el procedimiento, y también 
la inclusión de una norma sobre vacatio legis, en base a la expe
riencia vivida recientemente en esos días, de la devolución por el 
Presidente de la República de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, entre cosas, para que se aceptara su proposición 
de darle a esa Ley una vacatio legis de ciento ochenta días, por lo 
que se consideró que este Código, legislación tan importante, tan 
renovadora, no podía aprobarse para que entrara en vigencia de 
inmediato.

Concluido el trabajo con la presentación del Informe en fecha 
28 de Octubre de 1981, el Proyecto fué remitido a la Cámara para 
segunda discusión, aprobándose nuevamente por unanimidad, y re
mitido nuevamente a la Cámara de Diputados para que en esa Cá
mara se pronunciara sobre las modificaciones aprobadas por el 
Senado.

Todo este proceso agota el año de 1981, y en definitiva la Cá
mara de Diputados cumple con darle al Proyecto la investidura 
de Ley Orgánica, y aprueba las modificaciones hechas por el Sena
do. remitiéndose el Código sancionado al Poder Ejecutivo, para su 
promulgación.

Surgen entonces una serie de incidencias extraparlamentanas, 
entre ellas la más importante una protesta del Consejo de la Judi
catura referida a la solución que daba el Código a lo relativo a la 
organización judicial, solución ésta que formaba parte del Proyec
to original, y no sufrió ninguna modificación en el proceso parla
mentario, según la cual el Tribunal competente para conocer de 
los juicios en materia tributaria sería la Corte de lo Contencioso 
Administrativo, prevista en la Ley Orgánica de la Corte Suprema 
de Justicia.

El Código es sometido entonces a un rigoroso estudio por la 
Consultoría Jurídica de la Presidencia de la República, y como 
consecuencia de ello, el día 4 de Enero de 1982, se produce el 
veto presidencial, con su devolución al Congreso para ser recon
16



siderado, planteando doce proposiciones que no afectan... estasque 
no incidían tan a más de veinte artículos, proposiciones éstas que no 
incidían sobre el fondo de la orientación general del Código, salvo en 
el aspecto de la organización judicial. Lo demás puede considerarse 
objeciones de forma, como por ejemplo la proposición relativa 
a la transacción, que no afecta el fondo, pues no se objeta la 
transacción en sí, sino ciertos aspectos formales.

Al reanudarse las sesiones del Congreso en Marzo de 1982, se 
designa una Comisión Bicameral integrada por tres senadores y 
cuatro diputados, y presidida por el Senador París Montesinos, 
y de la cual forman parte el Senador Avila Vivas y quien les habla,
y además los diputados Oberto, Carrillo Batalla, Maza Zavala y
Germán Pacheco. Esta Comisión realizó un trabajo de interpela
ciones quizá más intenso que el que se hizo en las Comisiones 
Permanentes, interpelando al Procurador General, al Contralor 
General, al Presidente del Consejo de la Judicatura, al Ministro 
de Hacienda, a los jueces de los Tribunales de Impuesto sobre 
la Renta y, por primera vez desde que se constituyó la Asocia
ción Venezolana de Derecho Tributario, a su Junta Directiva. 
Durante todo el trabajo de esta Comisión estuvo presento como
asesor especial el Dr. José Andrés Octavio.

Concluida la ronda de interpelaciones y presentado el Informe, 
lo cual se hace en fecha 17 de Junio, se recomienda aceptar nue
ve de las doce proposiciones hechas por el Presidente de la Repú
blica, pero surge una solución totalmente nueva en lo relativo a 
la organización judicial, distinta tanto de la solución prevista en 
el Código sancionado, como de la proposición de reconsideración 
hecha por el Presidente de la República, según la cual la competen
cia en asuntos de Impuesto sobre la Renta debería continuar sien
do sometida a los Tribunales existentes, proponiéndose transfor
mar los Tribunales de Impuesto sobre la Renta, en tribunales uni
personales, con rango de Juzgado Superior, denominados Tribu
nales Superiores de lo Contencioso Tributario, competentes para 
toda la materia tributaria, y no únicamente para la materia de 
Impuesto sobre la Renta.

El Informe de la Comisión Especial es sometido a una sesión 
bicameral, y aprobado, esta vez no podemos decir que por unani
midad, porque surgió una proposición, no aprobada, del Diputado 
Rómulo Henríquez, referida al artículo 61, según el cual los inte
reses de mora no deberían limitarse al dieciocho por ciento, pues 
se dejaría abierta la puerta a una forma de incumplimiento si los 
intereses en el mercado llegaran a superar ese límite, pero ya la 
Comisión Especial había cerrado la discusión sobre este punto, 
al acoger en su Informe la proposición del Ejecutivo Nacional, 
que no es otra que la contemplada también en el artículo 168 
de la Ley de Impuesto sobre la Renta que se había promulgado
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con anterioridad en Diciembre de 1981. Sancionado definitiva
mente el Código, fué enviado nuevamente al Ejecutivo Nacional 
para su promulgación, lo que se hace finalmente el 1 ° de Julio 
de 1982.

Concluyo ya esta exposición, que no tiene una finalidad docen
te o didáctica, sino que es más bien la crónica o el testimonio de 
una persona que estaba presente en todo ese proceso, ratificando 
la importancia de tomar en cuenta estos aspectos, pues creo con
veniente destacar que este Código no es la obra de una camarilla 
que actúo secretamente en algunas materias, como por ejemplo 
la tan discutida transacción, sino que fué un Código examinado 
por mucha gente, legisladores y técnicos, y que fué sometido a 
un proceso parlamentario extenso e intenso. Si algunas soluciones 
técnicas postuladas por el Código no satisfacen a todos, y si subsis
ten algunas inperfecciones, como evidentemente pueden subsistir 
en toda obra humana, el trabajo parlamentario contribuyó a ubi
car a Venezuela entre los países que tienen Código Tributario, cosa 
que desde un punto de vista político, como hecho político, es pre
ferible a no tener ninguna ley tributaria de carácter general, sobre 
todo si concibe este Código como un primer paso en la renovación 
de toda nuestra legislación tributaria. Por eso la orientación parla
mentaria fué la de facilitar la aprobación del Código, orientándose 
dentro del planteamiento que se cita en el Informe de la Comisión 
Permanente del Senado, de Ezio Vanoni, Ministro de Hacienda 
de la República Italiana y Maestro eminente de Derecho Tributa
rio, según el cual, entre sus “efectos benéficos... la codificación 
favorece la ordenada aplicación de las leyes impositivas y mejora 
el desarrollo de sistema tributario. Estimula la ciencia del Derecho 
Financiero, ofreciendo instrumentos y ocasión para la elaboración 
científica”.
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ANALISIS DE
LAS DISPOSICIONES
PRELIMINARES
DEL CODIGO ORGANICO
TRIBUTARIO

José Andrés Octavio

Ante todo, agradezco las afectuosas palabras de presentación 
de mi apreciado amigo Marco Ramírez Murzi, Presidente de la 
Asociación Venezolana de Derecho Tributario, así como las elogio
sas referencias que me hizo el senador Dr. Armando Chumaceiro, 
en relación con mis actividades durante el proceso parlamentario 
que culminó con la aprobación del Código Tributario. En verdad, 
concuerdo plenamente con la conclusión del Dr. Chumaceiro en el 
sentido de que era de gran importancia dotar al país de una ley 
fundamental de la tributación como es el Código Tributario, pues 
teníamos con su falta una grave deficiencia normativa. Nuestra vie
ja Ley Orgánica de la Hacienda Pública Nacional, promulgada en 
1918, contenía muy pocas normas, pues con todos los méritos que 
ese instrumento jurídico tenía y tiene, era absolutamente insufi
ciente para la época y para el desarrollo legislativo y técnico ac
tual; incluso las leyes fiscales especiales como la Ley de Impuesto 
sobre la Renta, que es la de mayor desarrollo normativo, está muy 
lejos de abarcar todo lo necesario para elevar el nivel jurídico de 
la aplicación de las leyes tributarias, para dar seguridad jurídica a 
los contribuyentes y al Estado y para resolver múltiples situaciones 
que se presentan en la aplicación de esta rama del Derecho.

El Código, como lo dijo Chumaceiro, está basado fundamental
mente en el Modelo de Código Tributario para América Latina, 
elaborado por una comisión integrada por tres distinguidos juristas 
especializados en la materia, Rubens Gomes de Sousa, ya fallecido, 
Carlos Guiliani Fonrouge y Ramón Valdés Costa, y también se 
tomó en cuenta el proyecto que había elaborado una comisión in
terna del Ministerio de Hacienda. La comisión redactora contó con 
los trabajos de la comisión preparatoria establecida de la Contralo- 
ría General de la República. En esa etapa contamos también con la 
asesoría de dos distinguidos juristas de América Latina, el Dr. Héc
tor Villegas, penalista y tributarista, a quien invitamos a Caracas 
para trabajar en el Título de las infracciones y sanciones, y el pro
pio Dr. Ramón Valdés Costa, coautor del modelo, quien estuvo 
unos días en esta ciudad, expresamente invitado para colaborar 
con la comisión preparatoria y la comisión redactora del proyecto, 
en la revisión del mismo.
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El Código tiene un amplio desarrollo normativo, de alto nivel 
jurídico y técnico, lo cual se revela en la apreciación que ha tenido 
ese instrumento de parte de destacados tributaristas de América 
Latina. Ya el Dr. Valdés Costa, en palabras que incluimos en la ex
posición de motivos, se expresó con grandes elogios sobre el pro
yecto, y ahora, al convertirse ese proyecto en ley, he recibido muy 
elogiosos comentarios de parte de los distinguidos especialistas 
Geraldo Ataliba, Manuel de Juano, José Estévez Paulos, Roberto 
Oscar Freytes, Carlos Giuliani Fonrouge, Amaldo Gorziglia, Dino 
Jarach, Jorge Magasich Huerta, Humberto Medrano, Carlos Mer- 
sán, Juan Carlos Peirano Fació, José Vicente Troya, Ramón Val
dés Costa y Enrique Vidal Cárdenas, quienes expresaron una muy 
favorable opinión de nuestro Código Tributario.

Quiero destacar en estas palabras previas, además del carácter de 
elevado nivel jurídico y técnico que tiene el Código Tributario, la 
posición equilibrada que tiene frente a los contrapuestos intereses 
del Estado y de los contribuyentes. Ello es reflejo de igual actitud 
que ha sido la guía de los numerosos trabajos doctrinarios del Ins
tituto Latinoamericano de Derecho Tributario, a través de las Jor
nadas que desde 1958 se vienen celebrando, los cuales se plasma
ron en el Modelo del Código Tributario. Esta orientación tiene su 
fundamento conceptual en el criterio de que la relación jurídico- 
tributaria es una relación de derecho y no de poder, como tan bri
llantemente lo ha destacado el Profesor Dino Jarach. El poder tri
butario, la potestad tributaria, la ejerce el Estado cuando promul
ga la ley, pero una vez promulgada, ambas partes de la relación 
tributaria, el Estado y el contribuyente, son iguales ante la ley y 
las leyes deben reflejar ese equilibrio y esa igualdad jurídica.

Nosotros pensamos que el Modelo y el Código que lo ha segui
do, cumplen perfectamente con la finalidad de mantener ese equi
librio, y al efecto quiero referirme a dos o tres puntos del Código, 
en los cuales se pone de relieve esa posición equilibrada. El Código 
Tributario elimina el solve et repete, el pago o afianzamiento pre
vio para el ejercicio de los recursos, considerado hoy como una 
traba del derecho de defensa y abandonado por la mayor parte de 
las legislaciones, y así, quedan muy bien atendidos los intereses de 
los contribuyentes; pero también establece la posibilidad de que el 
Fisco pida y obtenga del Tribunal medidas cautelares, para prote
ger los créditos fiscales exigibles, pendientes de pago por plazo o 
por la interposición de recursos administrativos o judiciales. Aquí 
aparece cumplido el equilibrio de la legislación frente a los intere
ses contrapuestos de la relación tributaria. El Código de seguridad 
jurídica a los contribuyentes, pero también da estabilidad a los ac
tos administrativos, muy especialmente creando un amplio campo 
de facultades de fiscalización y de determinación tributaria para la 
administración, inclusive sobre base presunta. El Código Tributa
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rio es más amplio que nuestra antigua Ley Orgánica de la Hacien
da Pública Nacional en cuanto a las facultades de fiscalización y 
de control.

En materia de intereses hemos mantenido la situación de que 
el contribuyente moroso paga intereses al Estado, pero hemos es
tablecido también que cuando el Estado ha recibido un pago inde
bido, debe pagar intereses desde sesenta días después de que el 
contribuyente introduce su reclamación. En materia de costas pro
cesales hemos eliminado la odiosa desigualdad de que sólo el con
tribuyente está expuesto al pago de las mismas. En el Código se 
prevén costas limitadas y eximióles por el Juez, pero están expues
tas a pagarlas tanto el Estado como los contribuyentes, cuando se 
hace uso de los recursos jurisdiccionales.

Por último quiero referirme al caso de la transacción, que cort 
mucha fidelidad reseñó el Dr. Chumaeeiro. Hemos mantenido la 
posibilidad de la transacción judicial en materia tributaría, consa
grada desde hace muchísimos años en nuestra Ley Orgánica de la 
Hacienda Pública Nacional y realizada en numerosas situaciones, 
aprobadas por los Tribunales y por la Corte Suprema de Justicia. 
Hemos mantenido esa posibilidad, pero la hemos limitado, y en 
esto consiste el gran avance del Código en esta materia, a las cues
tiones de hecho, excluyendo las de derecho. Las controversias 
sobre la interpretación de la ley deberán ser decididas necesaria
mente por los jueces y no puede ser utilizado el método de auto- 
composición procesal de la transacción.

He aquí, pues, que tenemos un elevado nivel técnico, un equi
librio entre los intereses que se enfrentan en la relación jurídico 
tributaria y esta norma de la transacción, tal como fue aprobada 
y rodeada de adicionales seguridades en la última etapa de revisión 
legislativa, todo lo cual constituye un rechazo a algunas expre
siones a las cuales se refirió el Dr. Chumaeeiro, con altura ju
rídica unas de ellas y sin esa altura otras, en las cuales se atribuía 
la adopción de esta norma al manejo de oscuros intereses. Por lo 
menos se debe tildar de ridículo el pensar en una conspiración en 
la cual tomaran parte las Comisiones Redactoras, el Ejecutivo, el 
Congreso de la República, en ambos casos tanto del período cons
titucional anterior como del actual, y en fin, todas las personas 
que intervinieron en el proceso legislativo, aparte de que esa nor
mativa está redactada, con su limitación a las cuestiones de hecho, 
tal como viene en el Modelo de Código Tributario para América 
Latina.

Hecha esta breve introducción, no puedo dejar de manifestar, 
antes de iniciar la exposición sobre la parte del temario del Semi
nario que me ha correspondido, la satisfacción que me da ver este 
grupo de distinguidas personas, de veteranos de la materia tributa
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ría, que han trillado este campo con gran eficiencia y con gran in
terés durante muchos años desde que en Venezuela, con la vigi
lancia de la Ley de Impuesto sobre la Renta, pasamos realmente 
a una nueva etapa en el campo de la tributación; y este Seminario 
es una magnífica realización de la Asociación Venezolana de De
recho Tributario, impulsada con gran énfasis por su Junta Direc
tiva, que merece el crédito por esto, y se cumple precisamente 
cuando tenemos 40 años de la vigencia de la Ley de Impuesto so
bre la Renta, que fue promulgada en 1942 y entró en vigencia el 
1° de Enero de 1943. Ninguna mejor celebración para esa fecha 
que el 31 de enero del presente año entrara en vigencia el Códi
go Orgánico Tributario de Venezuela.

—Como dije antes, el Código es una ley general, o mejor dicho, 
es la ley general de la tributación en el país, a la cual están sujetas 
todas las leyes tributarias especiales. Ella regula los tributos y las 
relaciones jurídicas derivadas de ellos, con las limitaciones que el 
propio Código establece. Este concepto está plasmado en el ar
tículo 1° del Código Orgánico Tributario.

La ley constituye un verdadero Código, pues aunque no contiene 
toda la materia tributaria, como existe en algunos países, o sea la 
parte general y todos los tributos, sin embargo responde a la defi
nición de código que nuestra propia Constitución trae en su ar
tículo 162, al definir como tales aquellas leyes en las cuales se reú
nen las diversas materias que rigen sobre una situación determina
da. De manera pues, que se trata de una codificación limitada a la 
parte general, y que realiza en este sentido la recomendación hecha 
por las Segundas Jomadas Latinoamericanas de Derecho Tributa
rio, celebradas en México en 1958. Pero además, esta codificación 
general constituye una base para que, si así se decide en el futuro, 
pasemos a la codificación total, bien sea con un instrumento de tri
butación especial separado que incluya todos los tributos, bien sea 
como parte del mismo Código Orgánico Tributario.

El Código tiene el carácter de ley orgánica, y esto representa 
una característica muy importante, de acuerdo con el artículo 163 
de la Constitución, puesto que cumpliendo el proceso que el Dr. 
Chumaceiro reseñó, ambas Cámaras le dieron por la mayoría cali
ficada que la Constitución exige el carácter de ley orgánica. Ese 
carácter es fundamental, es primordial para que el Código prive 
sobre las leyes especiales, para que el Código prevalezca sobre las 
leyes especiales, salvo cuando se remita a ellas. El carácter preemi
nente del Código Tributario, como lo permite nuestra Constitu
ción, realiza una específica recomendación hecha en las Sextas 
Jomadas Latinoamericanas de Derecho Tributario celebradas en 
Punta del Este, Uruguay, en 1970, en la oportunidad en que el 
Código fue uno de los temas de análisis de esa reunión.
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El ámbito del Código Tributario está definido en su artículo 
1° y puede resumirse así: I o) Se aplica plenamente a todos los 
tributos nacionales, porque el Código es una ley nacional, con ex
cepción de los aduaneros. 2°) Se aplica con carácter supletorio a 
los tributos aduaneros, a los tributos de los Estados, a los tributos 
de los Municipios, y a las obligaciones legales de índole pecuniaria 
establecidas a favor de entes no estatales de derecho público. Este 
es el ámbito de aplicación del Código.

La limitación del ámbito del Código en el campo de los tributos 
nacionales, en lo que respecta a la materia aduanera, se justifica 
porque el campo aduanero tiene características muy distintas de 
las de los tributos internos. Obedece la materia aduanera, no sólo a 
intereses tributarios específicos, o sea la recaudación de tributos, 
sino que allí se están protegiendo otros intereses, como la econo
mía del país y del comercio exterior, la salud pública, la seguridad, 
etc. De manera que si bien los otros tributos también entran en 
juego para estos intereses, no tienen en ellos la determinante fun
ción que reviste la materia aduanera. Además, desde el punto de 
vista de técnica legislativa, la inclusión de la materia aduanera, por 
su diversidad, habría obligado a establecer, a través de todo el Có
digo, disposiciones especiales destinadas a ella. El Modelo la con
tiene, pero sin embargo, en los trabajos de la comisión redactora 
y de la comisión preparatoria observamos la enorme dificultad que 
habría tenido la inclusión de la materia aduanera. Esto mismo han 
hecho muchos de los Códigos Tributarios de América Latina.

En cuanto a los Estados y Municipios, el Código sólo se aplica 
con carácter supletorio. Debo decir, especialmente en el caso de 
los Municipios, cuya tributación es muy importante en nuestro 
país, que esta materia fue objeto de muchas discusiones en la co
misión preparatoria y en la comisión redactora; hubo un cierto es
crúpulo, que no llegó a convertirse en un criterio definitivo, pero 
que fue suficiente para no darle plena aplicación al Código en la 
materia municipal, en el sentido de que podría ser violatoria de la 
autonomía constitucional. Además, en el momento en que se ela
boró el Proyecto de Código, no existía todavía la Ley Orgánica de 
Régimen Municipal, que va mucho más allá en la regulación del 
ejercicio del poder municipal, de lo que habría-ido la aplicación 
del Código a ese campo. Yo quiero expresar aquí, de manera ca
tegórica, que soy absolutamente partidario de que se extienda la 
aplicación del Código a la materia municipal, pues no creo que im
plique violación de la autonomía municipal. Esta es una ley básica 
procesal, que no crea tributos, de manera que esa extensión puede 
hacerse perfectamente, y espero que se haga lo más pronto posible, 
mediante la correspondiente reforma legal. Estamos confrontando 
en la práctica, como todos sabemos, dificultades muy serias en la 
aplicación de la tributación municipal, y la vigencia del Código
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despejaría dudas sobre muchísimas situaciones, en beneficio, no 
sólo de los contribuyentes sino también de los legítimos intereses 
de los Municipios.

En cuanto al último punto del ámbito'del Código, que se refiere 
a las obligaciones de índole pecuniaria a favor de entes no estatales 
de derecho público, la exposición de motivos del Modelo de Códi
go Tributario justifica, en un párrafo que voy a permitirme leerles, 
esta inclusión de una materia que no es propiamente tributaria y 
de la cual podemos citar pocos ejemplos; tal vez el único es el de 
las cotizaciones obligatorias que los profesionales deben cancelar a 
sus respectivos Colegios. Dice así la exposición de motivos:

“El segundo apartado tiene por objeto extender la aplicación 
del Código a aquellas prestaciones acerca de cuya naturaleza ju
rídica existen discrepancias, pero que a juicio de la comisión 
responden a los mismos o muy similares fundamentos y finali
dades. En tal caso se encuentran las contribuciones de seguridad 
social y las de índole sindical o gremial, que en muchos paí
ses son atribuidas a personas de derecho público que no integran 
la estructura estatal. Para estas situaciones la aplicación del Có
digo es subsidiaria ya que debe prevalecer la legislación especial 
que al respecto existe dictada para atender las características es
pecíficas de dichas prestaciones”.
—La ubicación del Código dentro del sistema de leyes venezola

nas de la tributación queda establecida, no sólo por el carácter de 
ley orgánica que ya comentamos y que la hace preeminente res
pecto a las leyes tributarias especiales, sino por dos disposiciones 
de gran importancia, consagradas en los artículos 222 y 223 del 
Código, que son antepenúltimo y penúltimo de este instrumento 
jurídico. El artículo 222 establece que no son aplicables a la mate
ria tributaria las disposiciones de la Ley Orgánica de la Hacienda 
Pública Nacional que específicamente cita la norma y cualesquiera 
otras de naturaleza tributaria. Obsérvese que el Código no deroga 
estas normas, porque ellas pueden ser aplicables a materias hacen
darías no tributarias, y además pueden aplicarse a la materia adua
nera, que es tributaria pero no está regida con carácter principal 
por el Código Tributario.

El artículo 223 establece, este sí, que quedan derogadas todas 
las disposiciones de las leyes tributarias especiales y de cualesquie
ra otras leyes sobre las materias que regula el presente Código, los 
cuales se rigen exclusivamente por éste a menos que el mismo re
mita a otras leyes. Esta norma es muy importante, porque aparte 
de que está inspirada, desde luego, en el concepto de la autono
mía del Derecho Tributario, quiere mantener la vigencia del Có
digo por encima de cualquier disposición que el legislador ordi
nario haya tomado en el pasado o pueda tomar en el futuro, al
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dictar o reformar las leyes, tributarias especiales, ya que ésta, 
como ley orgánica y aunque no fuera orgánica con esta norma 
excluyente, no permite la vigencia de disposiciones contrarias o 
diferentes a las del Código. De manera pues, que tenemos un 
sistema jurídico en el cual, sobre la base de las normas funda
mentales de la Constitución, está el Código Tributario, con su 
desarrollo normativo general y fundamental, y las leyes tributa
rias especiales, que tienen el encargo de la creación de los tribu
tos específicamente decididos por el Poder Legislativo del Estado.

Sin embargo, quiero hacer especial referencia en esta ubicación 
del Código dentro de la legislación tributaria, y de la legislación 
del país en general, a la Ley Orgánica de Procedimientos Adminis
trativos. Considero que está fuera de duda que todo el procedi
miento relativo a la aplicación de los tributos regidos por el Có
digo, debe hacerse conforme a sus normas y que en ese procedi
miento no es aplicable la Ley Orgánica de Procedimientos Admi
nistrativos. El artículo 223 del Código, al cual me he referido, es 
categórico cuando dice que esa materia se regula sólo por este 
Código, a menos que él se remita a otras leyes.

Sin embargo, es posible la aplicación, en el campo tributario, 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, porque 
como veremos más adelante, el artículo 8 del Código Tributario, 
uno de los qufe desarrolla la materia de interpretación de la ley tri
butaria, establece, en orden jerárquico, a dónde debe ocurrir el 
intérprete cuando falta una disposición del Código o de la ley tri
butaria específica, y ordena que debe ocurrir a las normas análo
gas de otras leyes tributarias, a los principios generales del dere
cho tributario, y finalmente, a los principios de otras ramas ju
rídicas que más se avengan a la naturaleza y fines del Derecho Tri
butario. Evidentemente que en la materia de procedimiento, la 
Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, es de las que 
cumplirá ese requisito, y por eso frente a una posible falta de nor
ma a través de este proceso de remisiones, puede llegar a tener apli
cación alguna disposición de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos.

—El artículo 2o del Código establece las fuentes del Derecho 
Tributario. En esto el Código y el modelo que le sirve de base, han 
buscado ser un poco pedagógicos, lo cual no es muy usual y a ve
ces no muy recomendable en las leyes. Sin embargo, como es ma
teria nueva, materia que corresponde a una rama relativamente 
nueva del derecho, como el reconocimiento de su autonomía, ne
cesita de algunas definiciones y de algunas normas de este carácter, 
incluso para evitar dudas sobre la fuente a la que debe ocurrirse 
para la aplicación del Derecho Tributario. Y así este artículo es
tablece que son fuentes del Derecho Tributario las disposiciones
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constitucionales, los tratados, convenios o acuerdos internaciona
les, las leyes y los actos con fuerza de ley y las reglamentaciones 
y demás disposiciones dictadas por los órganos administrativos fa
cultados al efecto. Tenemos pues las fuentes del Derecho Tributa
rio, en orden jerárquico, la primera priva sobre todas las demás, 
porque son las disposiciones constitucionales, y las otras están sub
ordinadas a las anteriores y privan sobre las que les siguen.

Tenemos también el artículo 3 del Código, según el cual las ór
denes e instrucciones internas impartidas por los órganos adminis
trativos a sus subordinados, no son de obligatoria observancia para 
los contribuyentes y los responsables. Y esta norma de tipo aclara
torio, pero muy conveniente y muy útil, se debe simplemente a 
que esas normas internas no son fuente de Derecho Tributario, son 
obligatorias para sus destinatarios, los funcionarios administrativos 
pero no constituyen fuente del Derecho Tributario. Sí lo constitu
yen, en cambio, como vimos, las reglamentaciones y disposiciones 
de carácter general dictadas por las autoridades administrativas fa
cultadas para ello por las respectivas leyes.

—Llegamos ahora al principio de legalidad o de reserva legal, 
consagrado en ei artículo 4o del Código Orgánico Tributario, prin
cipio que constituye la piedra angular, la base fundamental del De
recho Tributario y que está consagrado en el artículo 222 de nues
tra Constitución. No puede exigirse ningún impuesto u otra contri
bución, que no sea en los casos que la ley lo autorice. No pueden 
concederse exenciones ni exoneraciones sino cuando la ley lo au
torice. lo cual es, digamos, la parte negativa, el reverso de la meda
lla del principio de legalidad en nuestra Constitución. Pero la nor
ma del Código viene a llenar un vacío muy importante, porque es 
cierto que con interpretación doctrinaria puede considerarse, y se 
considera sin duda ninguna, que todo lo que ese artículo contiene 
era así desde antes, por aplicación del artículo 222 de la Constitu
ción, pues no se concibe que el principio de legalidad sea un simple 
enunciado y que una ley pudiera crear un impuesto y dejar al Eje
cutivo encargado de fijar los elementos del tributo.

El principio de legalidad requiere que todos los elementos es
tructurales del tributo y todas las normas fundamentales de su 
aplicación estén en la ley. Pues bien, esto es lo que ha hecho el ar
tículo 4o al decir que sólo la ley puede cubrir estos elementos, 
que lo que constituye la reserva legal es crear, modificar o suprimir 
tributos, definir el hecho impunible, fijar la alícuota del tributo y 
la base de su cálculo, indicar el sujeto pasivo, otorgar exenciones 
u otros beneficios, autorizar al Ejecutivo Nacional para conceder 
exoneraciones u otros benéficos, establecer los procedimientos 
judiciales y administrativos, tipificar las infracciones y establecer 
las respectivas sanciones, establecer privilegios, preferencias y ga
rantías para los créditos tributarios y regular los modos de extin
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ción de los mismos. Esas materias constituyen la reserva legal, y 
algunas de ellas están desarrolladas por el propio Código y otras 
por las leyes especiales, cuando constituyen la materia propia de 
éstas, como es el caso de la creación de los tributos, la fijación del 
hecho imponible, de la alícuota, de las exenciones y exoneracio
nes; pero esas leyes deben dictarse y aplicarse con sujeción a las 
normas generales del Código. En cambio, en otras materias, el 
propio Código ha efectuado su desarrollo, como es el caso de las 
infracciones y sanciones, de la administración tributaria y de los 
procedimientos contenciosos, cada una de las cuales será objeto de 
las siguientes reuniones de este Seminario.

—El artículo 5o del Código Tributario establece una norma se
gún la cual, la ley debe determinar los requisitos y condiciones pa
ra gozar de exoneraciones, desgravámenes, rebajas y demás benefi
cios fiscales, a fin de evitar en lo posible la discrecionalidad del 
funcionario, como textualmente reza la norma. Esta es una norma 
de carácter general y programático, pues estas materias están de
sarrolladas en otros artículos específicos del Código, como son los 
que forman el Capítulo de las exenciones y exoneraciones, que ya 
serán materia de estudio en este seminario. Por eso decimos que, 
en estricta técnica legislativa, este artículo no es necesario; sin em
bargo, el Congreso consideró conveniente agregarlo al proyecto 
como una orientación en esta materia.

—El Código contiene, como ya mencioné antes, disposiciones 
relativas a la interpretación de las leyes tributarias. Esta es una ma
teria muy interesante y al mismo tiempo muy controversial, no 
tanto cuando estamos en el mundo de los principios y de los con
ceptos, sino cuando bajamos al de la específica y concreta inter
pretación de las normas tributarias, como ocurre también en otras 
leyes, pues es uno de los campos delicados, difíciles, del derecho. 
Esos artículos obedecen a dos orientaciones fundamentales. La 
primera, que las leyes tributarias no se consideran hoy como leyes 
de excepción sino como leyes especiales, y la segunda es el recono
cimiento de la autonomía del Derecho Tributario. Los artículos 
6 y 7 responden a la primera orientación, al concepto de que las 
leyes tributarias son especiales, no de excepción, y por ello el ar
tículo 6 dispone que las normas tributarias se interpretarán con 
arreglo a todos los métodos admitidos en derecho, pudiéndose lle
gar a resultados restrictivos o extensivos de los términos conteni
dos en aquellas, y agrega en un aparte, tal vez innecesario en es
tricta técnica legislativa pero de gran utilidad, según la cual esa dis
posición es también aplicable a las exenciones, exoneraciones y 
otros beneficios, o sea que no hay razón alguna, no hay base ju
rídica hoy, para decir que la ley tributaria, cuando se trata de apli
car el impuesto, de analizar una exoneración, debe ser de interpre
tación restrictiva. No. Ella está sujeta a todos los métodos de in
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terpretación y las conclusiones del intérprete, pueden ser restric
tivas o extensivas, según la naturaleza y fines de la norma.

La disposición comentada viene a evitar eventuales interpreta
ciones restrictivas de las leyes tributarias, que tiendan a rechazar 
deducciones, exenciones, exoneraciones, desgravámenes y rebajas, 
que en muchos casos conocidos sirvieron en el pasado para desvir
tuar y suprimir el efecto del propósito del legislador, cuando consa
gró normas para establecer deducciones, o cuando concedió bene
ficios de estímulo económico. Aquí puedo mencionar como ejem
plos destacados, los criterios restrictivos de la jurisprudencia sobre 
el concepto del gasto de relaciones públicas en el mundo moderno 
de los negocios, sobre el concepto de normalidad y necesidad de 
ese gasto, que dio lugar a sentencias contradictorias, pero.que en 
alguna de ellas llegó incluso a equipararse el concepto de necesi
dad, con el de imprescindibilidad, sin que ninguna ley lo hubiese 
establecido nunca. Y también el caso, muy destacado, de la rebaja 
de impuesto en razón de las inversiones, en que se hizo nugatoria 
esa rebaja, al sostener una interpretación restrictiva, literal, exi
giendo que el monto de la inversión que diera lugar a la rebaja, de
bía ser determinada deduciéndole la depreciación de todos los ac
tivos de la empresa. Esto último prácticamente eliminó el estímulo 
y llevó al legislador de 1978 a consagrar expresamente lo contra
rio, como es natural, al decir que la depreciación que se puede de
ducir del activo en el ejercicio, para los efectos de la rebaja del im
puesto sobre la renta, es sólo la de ese mismo activo, desde su 
fecha de incorporación hasta el cierre del período y nunca la de 
los demás activos. Es un caso curioso, pero no es el único en Vene
zuela, en el cual la reforma legal, perfectamente justificada como 
en este caso y bien fundada, ha venido a corregir la jurisprudencia, 
en lugar de que ocurra, como en otros casos, en los que, afortuna
damente, ha sido la jurisprudencia la impulsora de reformas positi
vas de la legislación. En el citado caso de la rebaja por inversiones 
ha sido el legislador el que ha mejorado la situación creada por el 
intérprete restrictivo de la ley tributaria. Esperamos que estas nor
mas del Código eviten en el futuro, en lo posible, interpretaciones 
restrictivas e injustificadas de las normas tributarias, tanto de la 
aplicación de los tributos como de los beneficios.

El artículo 8 del proyecto establecía una norma, la cual me per
mito leer:

“Cuando la norma relativa al hecho imponible se refiera a situa
ciones definidas por otras ramas jurídicas, sin remitirse ni apar
tarse expresamente de ellas, el intérprete le asignará el significa
do que más se adapte a la realidad considerada por la ley al 
crear el tributo. Las formas jurídicas adoptadas por el contri
buyente no obligan al interprete, quien atribuirá a las situaciones 
y actos ocurridos una significación acorde con los hechos, cuan
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do de la ley tributaria surja que el hecho imponible fue defi
nido atendiendo a la realidad y no a la forma jurídica”.
Este era el artículo que consagraba el método de interpretaciu. 

de la ley tributaria según la realidad económica. Este es un método 
de general aceptación hoy en la legislación. Sin embargo, se creyó 
en el Congreso que podía propiciar interpretaciones arbitrarias 
por parte de las autoridades administrativas, que desconocieran si
tuaciones jurídicas que no debían ser desconocidas y por ese con
cepto, que no aparece expresado en ninguna parte del proyecto, 
pero que sabemos informalmente que así ocurre a veces, se supri
mió este artículo. Sin embargo, pienso que nada se opone a que 
los intérpretes de la ley tributaria, tanto administrativos como ju
diciales, pueden utilizar el método en la realidad económica, pues
to que el artículo 6, que ya comentamos, dice que son admisibles 
todos los métodos admitidos en derecho, y no hay duda de que ese 
es uno de los métodos de general aceptación en derecho.

Lamentablemente al suprimir el artículo 8, cuyo aparte único 
era el que contenía el método de la realidad económica, se supri
mió también la primera parte, que era conveniente, pues disponía 
que cuando la ley tributaria se refiere a otra ley, a figuras jurídicas 
consagradas en otra ley, cosa muy frecuente en las leyes tributa
rias, el intérprete podía asignarle el sentido que más se adecuara 
a la ley tributaria y no a la ley en donde estaba consagrado el ins
tituto al que ella se refería. Sin embargo, esta norma también pue
de ser aplicada en el trabajo interpretativo de administradores y 
jueces, pero desde luego habría sido mejor mantenerla en el texto 
legal.

El artículo 8 del Código establece lo que ya mencionamos a pro
pósito de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, es 
decir, que cuando no existan normas en el Código, ni en las leyes 
especiales sobre la materia, se aplicarán supletoriamente, y en or
den de prelación, normas tributarias análogas, los principios ge
nerales del derecho tributario y los de otras ramas jurídicas que 
más se avengan a su naturaleza y fines, salvo disposición general 
del Código. Aquí vemos, según lo decía antes, que el Código está 
orientado por un concepto de autonomía de derecho tributario, 
pero desde luego, por más autonomía que se le reconozca al de
recho tributario, está enmarcado dentro del sistema jurídico na
cional, y por eso la última parte se remite a principios de otras 
ramas jurídicas, y entre ellas a las que más se avengan a la natura
leza y fines del derecho tributario. En ese punto es que yo consi
dero que puede haber lugar a la aplicación de normas de la Ley Or
gánica de Procedimiento Administrativo.

—Tenemos algunas otras disposiciones preliminares, no muchas 
más. En este Título I del Código, el artículo 9 establece el término
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para que entren en vigencia las leyes tributarias. Ellas mismas 
deben fijar ese término, el cual se aplica con preferencia. Si no lo 
fijan la ley entraría en vigencia sesenta días después de su promul
gación. Además, el artículo aclara, en concordancia con la norma 
Constitucional relativa a procedimientos y sanciones, que en esta 
materia las leyes tributarias se aplican desde su promulgación, 
aunque las infracciones se hubiesen cometido, o los procedimien
tos se hubieren iniciado bajo el imperio de leyes anteriores. Por 
último, la disposición agrega una norma muy interesante, según la 
cual cuando se trate de tributos que se determinen por períodos, 
como en el caso del impuesto sobre la renta, las normas referentes 
a la existencia y cuantía de la obligación regirán desde el primer 
día del período del respectivo contribuyente, que se inicie al en
trar la ley en vigencia. Esta disposición viene a impedir que se repi
ta lo que se ha hecho muchas veces en el pasado, unas veces por 
buenas razones, y otras por razones menos admisibles, y es el de 
poner en vigencia una reforma de la Ley de Impuesto sobre la 
Renta y aplicarla a los ejercicios en curso para el día de la promul
gación de la reforma. Yo no creo que eso constituya una retroacti- 
vidad, aunque algunos piensan que es una retroactividad de segun
do grado, que no colide con la norma Constitucional de la irre- 
troactividad de las leyes. Pero en todo caso esta norma del Código 
viene a suprimir aquella posibilidad y toda reforma de leyes como 
la de impuesto sobre la renta, en las que el tributo se determine 
por período, se aplica sólo a los que se inicien después de entrar 
en vigencia la ley.

—El artículo 10 establece la fecha de vigencia de las reglamen
taciones y disposiciones de carácter general, que es la de su publi
cación o la fecha posterior que ellas fijen; y el artículo 11 de las 
normas sobre los plazos legales y reglamentarios que se cuentan 
por años o por meses, y establece la regla general de que los plazos 
del Código y de las leyes tributarias se contarán por días hábiles, 
salvo que la ley disponga que sean continuos. A propósito de este 
artículo, hubo algunas dudas iniciales sobre cuando había entrado 
en vigencia el Código, porque la “vacado legis” fue establecida en 
términos de días, al decir el artículo 224: “El presente Código en
trará en vigencia 180 días después de su promulgación”. No dice si 
son días continuos o días hábiles. Algunos pensaron que como el 
artículo 11 del Código dice que cuando se fija un plazo sin especi
ficar si es por días continuos o hábiles, debe entenderse que son 
hábiles, esos 180 días deben contarse como hábiles. Pero en reali
dad la norma del artículo 11 no está vigente antes de los 180 días, 
por lo cual sería de imposible cómputo, por lo que hay que recu
rrir necesariamente al día natural, al día continuo, y así ha sido 
aceptado, y el Código está vigente desde el 31 de enero del pre
sente año 1983.
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El artículo 12 establece: “Las normas tributarias tienen vigen
cia en el ámbito espacial sometido a la potestad del órgano com
petente para crearlas”. Esta es una norma que podemos consi
derar como un enunciado, pero ella agrega, y esto sí es impor
tante, la siguiente disposición: “Las leyes tributarias podrán crear 
tributos sobre hechos imponibles ocurridos total o parcialmen
te fuera del territorio nacional, cuando el contribuyente tenga 
la nacionalidad venezolana o esté domiciliado en Venezuela. En 
estos casos la ley procurará conciliar los efectos de tales disposicio
nes con la conveniencia de evitar la doble tributación”. Esta es una 
norma qiie viene a dar el respaldo de una Ley Orgánica, a las dis
posiciones que ya existen en algunas leyes, como la de sucesiones 
y la del impuesto sobre la renta, que gravan hechos imponibles 
ocurridos en el exterior. Pero además, permitirá en el futuro supe
rar la situación de nuestra Ley de Impuesto sobre la Renta, pues se 
ha venido postergando desde hace muchos años la conveniencia 
nacional de gravar hechos imponibles ocurridos en el exterior, 
cuando las rentas que ellos contienen han sido percibidas por ciu
dadanos venezolanos, o por personas naturales o empresas domi
ciliados en el país, como lo hacen hoy prácticamente todos los 
países de la América Latina, y no digamos del resto del mundo, 
porque en ellos rige el principio o la regla personal.

La parte final de la norma sobre la doble tributación, no puede 
entenderse más que como de carácter programático, porque dice 
que el legislador “procurará” conciliar los efectos de los tributos 
con la conveniencia de evitar la doble tributación, pero en todo 
caso es una norma de elvado nivel técnico, que justifica su presen
cia en un instrumento como el Código Tributario.

—Y llegamos al último punto de estas Disposiciones Prelimina
res, que es el artículo el 13, que ocupa un Capítulo. El Proyecto 
de Código Tributario, siguiendo en esto fielmente al Modelo, con
tenía la definición del tributo en general, y de las diversas especies 
de tributos, utilizando al efecto la clasificación de mayor acepta
ción, como es la tripartita, o sea la de impuestos tasas y contribu
ciones especiales, e incluso en las contribuciones especiales, hacía 
referencia específica a las que se consideran más importantes, que 
son las de obras públicas o de mejoras, que algunos llaman plus
valía, y las contribuciones de seguridad social. Se definía así el 
tributo en general y los tributos específicos en particular. Conside
raron los redactores del Modelo, y consideramos los miembros de 
la comisión redactora del proyecto, que una materia nueva mere
cía tener estas definiciones a pesar de que, como ya dije antes, 
por regla general las leyes no definen. Además, aquí están en juego 
muchas situaciones que pueden ser controversiales, para saber si 
es aplicable o no el Código, sobre todo en un renglón tributario 
que se presta a muchas discrepancias, porque hay diversos concep
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tos, muy respetables, pero divergentes, como es de las tasas, que 
con frecuencia se confunden con los precios, y también en las con
tribuciones especiales puede haber, fácilmente, una confusión res
pecto a si se trata de una materia tributaria o no. Sin embargo, el 
Congreso, siguiendo la orientación general de evitar definiciones, 
suprimió estos artículos y los sustituyó con el 13, en el cual no de
fine sino que enumera los distintos tributos y menciona los im
puestos, las tasas, las contribuciones de mejoras y las contribucio
nes de seguridad social, así como las demás contribuciones espe
ciales.

No hay cambio de fondo en este artículo con respecto al arti
culado suprimido, pero no cuenta el intérprete con definiciones 
de la propia ley, del propio Código Tributario. Desde luego que 
las definiciones del proyecto constituirán una fuente primordial 
de referencia, a la hora de la interpretación del Código y de las 
leyes especiales, en cuanto a la naturaleza de prestaciones en las 
que haya que decidir si se trata o no de tributos, y en caso afirma
tivo, de qué tipo de tributo dentro de esta enumeración que ha 
hecho el Código.

—Estos son los comentarios que creo más útiles en una reunión 
como ésta, y desde luego voy a quedar a las muy gratas órdenes de 
ustedes para darles cualquier aclaratoria, o contestar cualquier pre
gunta relativa a esta parte preliminar del Código Orgánico Tribu
tario. Muchas gracias.
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LOS SUJETOS 
DE LA OBLIGACION 
TRIBUTARIA

Luis R. Casado Hidalgo

I. INTRODUCCION
Cualquier análisis que pretenda hacerse del impuesto y más 

si con él se busca destacar los aspectos generales (orgánicos y 
dogmáticos) que conciernen al mismo como obligación económica 
y como vínculo o deber político, tendrá necesariamente que consi
derar:

1) Que desde ese doble punto de vista el impuesto resulta de la 
confrontación de realidades económicas y sociales no de conceptos 
económicos y sociales, aunque éstos hayan sido asumidos sin mo
dificaciones por la norma jurídica, es decir con el sentido conque 
general y pacíficamente se les acepta.

2) Que con todo y el principio de legalidad y el contenido nece
sario que se le exige, no puede soslayarse definitivamente que en 
el fondo de la relación jurídico-tributaria y en especial de la obliga
ción tributaria, que es su núcleo, reposa una relación de poder.

3) Que esta relación de poder encuentra su explicación transcen
dente en los postulados que nuestro constituyente recoge, para 
hacerlos realidad a través del sistema tributario, en el artículo 
223 del texto de 1961; postulados cuya significación informa el 
sistema e igualmente la finalidad e interpretación de la ley imposi
tivo.

4) Que en virtud de lo antes expuesto, aparte de su finalidad 
fiscal — fuente de recursos para el erario público — y de ser instru
mento idóneo para el cumplimiento del deber político establecido 
en el artículo 56 de la Constitución (“Todos están obligados a 
contribuir a los gastos públicos”), el impuesto tiene igualmente 
finalidades de ordenamiento que no pueden ser dejadas a ün lado 
ni en el momento de estructurarlo, ni cuando se interpreta y aplica 
la ley que lo ha creado.
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5) Que la Constitución establece junto al principio de legalidad 
y de reserva legal en el cual se agota la soberanía impositiva, la 
justicia tributaria y que ésta se logra en la medida en que el 
impuesto signifique un sacrificio igual conforme'a la capacidad 
contributiva del obligado.

6) Desde un punto de vista jurídico y en atención a lo expuesto 
en los números anteriores, puede decirse que la elaboración o 
configuración, con caracteres particulares, del sujeto pasivo de la 
obligación tributaria, no es más que una consecuencia:

6.1. De la necesidad de adaptar la relación jurídico-tributaria 
(es decir, el complejo de relaciones y vínculos que se originan de la 
aplicación de la ley) a los fundamentos y finalidades de la tributa
ción, a los cuales nos hemos referido antes.

6.2. De la necesidad de enfrentar la evasión — lícita, si se quiere: 
es decir, la elusión — tributaria que se practica con tanta frecuencia 
como crece la fiscalización, mediante la utilización de técnicas y 
procedimientos del derecho privado, que en la práctica mediatizan 
y condicionan esas finalidades extra-fiscales, a la par que producen 
para los contribuyentes evasores ventajas indebidas, aunque for
malmente lícitas.

6.3. De la insuficiencia del concepto de personería jurídica 
elaborado por el derecho privado, para asimilar esas realidades 
nuevas y ajustarse sin traumas a las metas que, con su considera
ción, se le han fijado al impuesto.

6.4. De la declinación creciente, o en todo caso de su necesario 
Acomodo al principio de legalidad, de los métodos que una vez 
—y en razón de un pregonado carácter específico de la ley tributa
ria, que no obstante tuvo su justificación histórica— fueron postu
lados como propios y excluyentes para su interpretación: el 
método económico y la interpretación funcional defendida por 
Griziotti dentro de su concepción integral del fenómeno tributario.

6.5. De la utilización —vulgarizada en exceso— de la figura 
societaria creada por el derecho privado, y del principio universal 
de la diferenciación jurídica entre socio y sociedad, lo que ha 
facilitado el traspaso de beneficios y de capitales con mengua de 
los intereses del país sede de los negocios que los originan.

6.6. De la aceptación pacífica de que la capacidad contributiva 
(o la capacidad económica) no tiene porque identificarse con el 
concepto similar genérico que trae el Código Civil. Giannini, en 
sus “Instituciones de Derecho Tributario”, ha sido el más convin
cente defensor de esta posición. En América Latina la suscriben 
Dino Jarach en su obra de dogmática tributaria llamada “El hecho 
imponible”, Giuliani Fonrouge y Rubens Gomes de Sousa. Para 
este último.
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“...El principio de que la capacidad fiscal radica en una situación 
de hechos, aun jurídicamente irregular, no es controvertida en
tre los autores de derecho tributario; la regla es que el derecho 
fiscal considera la sustancia económica del hecho o acto o inde
pendientemente de su regularidad jurídico-formal.
6.7. Del cada día más influyente concepto de la empresa como 

conjunción de elementos humanos y materiales orientados a una 
finalidad de lucro, tal como se lo consagró en nuestro impuesto 
sobre la renta en el caso de la conocida sentencia No. 382 de 
23-5-52, dictada por la extinguida Junta de Apelaciones. La ley 
de 1966 igualmente introdujo la figura de la renta empresarial 
(y su distinción con la renta de las sociedades), y el texto vigente 
no sólo admite el consorcio (del cual se hablaba desde 1948 a 
propósito del impuesto adicional cuando se trataba de empresas 
controladas por los mismos interiores), sino que también habla de 
sociedades irregulares o de hecho y de herencias yacentes, al pre
sentar las diversas formas en que asume al sujeto pasivo del 
tributo. En pocas palabras, trátase de darle adecuada considera
ción, desde el punto de vista jurídico a la realidad de la integra
ción vertical u horizontal que preside la actividad económica en 
el mundo capitalista, organizada en conjuntos o grupos que 
controlan una serie de fuentes y empresas unidas por un solo Ínte
res. Sobre la sociedad, cuya estructura y funcionamiento permane
cen incólumes, desde el punto de vista del derecho comercial y aún 
administrativo, el conjunto económico erige su predominio y 
cobra significativa relevancia para el derecho tributario.

6.8, De la respuesta que merezca la siguiente interrogante: es 
imprescindible ser sujeto de derecho para ser titular de derechos y 
obligaciones fiscales? ¿Es imprescindible la condición de persona 
moral tal y como la prevé el derecho privado? O basta con ser 
jurídicamente capáz, vale decir, reunir los elementos concurrentes 
para ser titular de derechos y obligaciones (posibilidad de ser pro
pietario de los bienes, actuar en juicio, posibilidad de hacer efecti
va la responsabilidad, autonomía funcional, etc. etc.)

7. Habida cuenta de que el concepto de obligación tributaria ha 
sido precisado y restringido suficientemente, y se limita al pago 
de las prestaciones pecuniarias establecidas en el acto de liquida
ción, es conveniente aclarar que cuando se habla de sujetos de la 
obligación se ajusta el asunto al ente público acreedor o a quien, 
legalmente habilitado por él, se haya subrogado en sus derechos, 
como ocurre por ejemplo con el rematador o cesionario de impues
tos que preveía nuestra Ley Orgánica de la Hacienda Pública Na
cional en su derogado artículo 49 (para la cuestión tributaria, al 
menos), por una parte, y por la otra a quien le sea imputable el 
hecho generador del tributo, bien porque éste se haya consumado 
por virtud de su propia conducta (por ser realizado por él), o por
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que la ley asi lo atribuye al margen de cualquier participación de 
aquel que en tal sentido deviene afectado o comprometido, y 
todo, sin que por ahora sea necesario referirse a la figura del 
responsable o del sustituto, ajenos al hecho imponible pero deudo
res por otra razón. En cualquiera de estos dos supuestos puede 
apoyarse la idea de que el sujeto pasivo concreta la dimensión 
subjetiva del hecho imponible. Cosa distinta es sin dudas que a 
todo evento le sean también referidos los otros elementos que 
componen la obligación, por vía consecuencial: pago, etc. etc. Es 
lógico suponer que por ser la obligación tributaria emanación 
directa de la ley, haya que buscar en ésta —e incluso interpretarla- 
las nociones o criterios para determinar esos sujetos, para fijar los 
alcances de esa dimensión subjetiva.

8. Es también admitido —como antes se dijo— que la soberanía 
tributaria se agota con la promulgación de la ley; a partir de aquí 
quedan definidos tanto los derechos del subjeto activo acreedor 
como sus deberes (Derecho a exigir el pago Administrativa o 
judicialmente: juicio ejecutivo; deber de expedir el certificado de 
solvencia a quien haya cumplido), que en conjunto se conocen 
como estatuto del contribuyente por ser éste la figura central y 
dominante de esa dimensión subjetiva.
II. LOS SUJETOS DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA

1. Sujeto activo
1.1. La condición de sujeto activo es una consecuencia direc

ta de- la titularidad que de la potestad tributaria otorga el texto 
constitucional (poder o potestad tributarios propiamente dichos: 
los que tiene el Poder Nacional sobre el impuesto a la renta, 
por ej.), o bien, en menor grado, de la competencia tributaria que 
descansa en una reasignación que hace el titular anterior o primiti
vo en un ente público o creada ya la contribución o el impuesto, 
en un particular (recuérdese el rematador o cesionario de impues
tos de que hablarámos antes) que, de suyo, no tienen acceso a esa 
potestad ni tampoco son titulares por sí mismos de esa competen
cia, sino que la reciben en los términos señalados, para su ejercicio, 
vg. el Instituto Nacional de Cooperación Educativa, habilitado por 
ley para exigir cotizaciones parafiscales a patronos y trabajadores. 
En palabras del tratadista italiano Berliri, poder tributario no es 
otra cosa que la facultad de sancionar “normas jurídicas de las 
cuales derive o pueda derivar, a cargo de determinados individuos, 
la obligación de pagar un impuesto o de respetar un límite tributa
rio". Como dice uno de sus comentaristas (Giuliani Fonrouge) 
“ la potestad de gravar" es instransferible; su ejercicio es no sólo 
un derecho sino también un deber euvo incumplimiento apareja 
responsabilidad.
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1.2. Ahora bien, se admite sin mayores reparos en la doctrina y 
la práctica lo consagra, que el ejercicio en el plano material de 
ese poder, puede ser transferido y es en este caso cuando se habla 
de competencia tributaria. Cuando la potestad o poder tributario 
tiene su fuente en la Constitución, se le califica de originario (el 
que tiene la República sobre la imposición a la renta, a las sucesio
nes, al capital, al consumo, a las contribuciones de registro públi
co, etc. etc. todo según la interpretación que se ha recibido del 
artículo 136, Ord. 8° de la Constitución). Cuando lo atribuye 
la ley se habla de potestad derivada (p. ej. la que establece el 
art° 98 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal: gravamen sobre 
juegos y apuestas lícitas, contribución de mejoras, etc.). Ajustado 
lo antes expuesto a lo que sería la dogmática constitucional, puede 
decirse que “en los entes públicos dotados de (potestad) origina- 
ri (a), el poder tributario se identifica con la capacidad para 
legislar (en el caso del municipio, el art°31, ord. 3o de la Constitu
ción), es decir, se concreta en la facultad de producir normas jurí
dicas tributarias; en los entes públicos con poder derivado el esta
blecimiento de tributos se produce también mediante la emana
ción de normas tributarias vg. gracia ordenanzas locales (que 
tienen valor y fuerza de ley, según lo ha dicho nuestra Corte 
Suprema en fallo de 27-2-40. Memoria 1941, pág. 20), pero tales 
normas quedan enmarcadas por las leyes que acotan el ámbito del 
poder tributario de esos entes que carecen de capacidad legislativa” 
(SAINZ DE BUJANDA: “Los sujetos de la obligación tributaria”, 
en “Temas tributarios”. Ediciones Macchi, Buenos Aires. Vol. I, 
pp. 352 y sigs.). Todo ello puede verificarse a través de la interpre
tación que se haga del artículo 136, Ord. 8o de la Constitución, 
antes citado.

1.3. De la elaboración anterior, puede colegirse una distinción 
conceptual entre sujeto activo de la potestad tributaria (originaria 
o delegada) y sujeto activo de la obligación tributaria, que fija el 
tope de lo que hemos llamado dimensión subjetiva; tanto entes 
públicos como particulares pueden entonces ostentar esta última 
categoría, todo depende de que la obligación o mejor el crédito 
tributario conserve a todo evento su estatura legal, punto que hay 
que señalar, si se quiere, de modo expreso, habida cuenta del 
complejo de situaciones que puede presentarse cuando la obliga
ción se extinga por aquellos medios distintos del pago en las 
taquillas del Tesoro, que por su estructura se resuelven en una 
novación. Sujeto activo de la obligación tributaria es, en definitiva 
“el ente que asume —por cualquier título legalmente hábil— una 
posición acreedora dentro de cada (supuesto o caso) concreto”. La 
realidad de las cosas indica que la coincidencia entre sujeto activo 
de la potestad tributaria y sujeto activo de la competencia tributa
ria sea lo normal, y que coincidan corrientemente también el suje
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to activo de esta última y el sujeto activo de la obligación tributa
ria.

1.4. El Código Orgánico Tributario no establece contradicción 
alguna con lo que hemos dicho en el punto anterior. En efecto, 
no es propio de una ley arbitraria —ni aún de rango orgánico— el 
que señale competencias, pues como vimos, éstas las defiere el 
constituyente, de modo directo (artículo 31, Ord. 3o y 4o ; 16, 
Ord. 7o y 136, Ord. 8o , infine). Se limita a decir simplemente en 
su artículo 18 que “es sujeto activo de la obligación tributaria el 
ente público acreedor del tributo”, y siendo así, nada obsta a la 
admisión de la preceptiva que hemos desarrollado antes. En el 
artículo 1° así lo recoge, y cuando dice —fiel a la concepción que 
lo ha guiado de codificar las bases generales, lds aspectos aplicables 
a los diversos aspectos de la tributación— que sus disposiciones 
“son aplicables a los tributos nacionales y a las relaciones jurídicas 
derivadas de ellos...” remite sin más a la organización preexistente, 
habida cuenta de que no crea competencias, ni cualitativamente 
se ocupa tampoco de los alcances de la relación jurídica-tributaria 
ni de la obligación tributaria. Las asume en cuanto preexistentes y 
regula su comportamiento futuro. A título de simple ejemplo, no 
puede, por lógica, ni lo hace, ocuparse de la administración 
(humana, material y técnica) del impuesto sobre la renta ni de las 
bases o conceptos constitutivos de la renta como objeto de grava
men en Venezuela: liquidez, disponibilidad, territorialidad y 
anualidad. El artículo 13, ejusdem, ratifica lo expuesto: existe un 
sistema tributario nacional creado por la ley substantiva, que esta
blece obligaciones tributarias cuyo régimen hay que buscarlo en la 
ley propia de cada tributo. Existe igualmente un sistema tributario 
municipal regido por el código de manera supletoria. Se ocupa en 
fin del sujeto activo de la obligación tributaria, no del sujeto activo 
del poder tributario o de la competencia tributaria; y es en tal 
sentido como reconoce que esta preceptiva que hemos presentado 
como de carácter básico, al aparecer resuelta en normas de rango 
legal “prueba que el sujeto activo de la obligación tributaria queda 
comprendido dentro del ámbito del principio de legalidad, aun 
cuando no se haga (de) dicho sujeto una mención explícita...” 
(SAINZ de BUJANDA, op, cit. pág. 356) en la formulación que 
trae del principio de legalidad, arto 4 . Igual observación cabría 
hacer al arto 45 de la Ley Orgánica de la Hacienda Pública Nacio
nal, cuya aplicación a la materia tributaria ha quedado en suspenso 
y sin efecto.

Habría que agregar, por último, y como consecuencia de lo 
anterior —con todo y la restricción del Código al ámbito del siste
ma tributario nacional— que la determinación del sujeto activo en 
el orden material y concreto que tenga que resolver la autoridad 
jurisdiccional para singularizar la licitud de la obligación a pagar, el
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estatuto aplicable y en general la solución del problema, sólo 
pueden hacerse a través del análisis del hecho imponible y del 
objeto. No está demás advertirlo en un sistema como el nuestro, 
donde no se han definido con precisión los alcances de las disposi
ciones constitucionales que organizan la potestad tributaria. 
Recuérdese, a este respecto, que hace más de un siglo la extinguida 
Corte Federal y de Casación en fallo de 18-7-1876 (Memoria de 
1877, págs, 143 a 145) dijo lo siguiente: “No es el nombre del 
impuesto el que debe tomarse en cuenta a objeto de juzgar si se 
aparta de las prohibiciones constitucionales, sino la naturaleza de 
la cosa la que fija y determina su modo intrínseco de ser”.

En cuanto a la expresión contenida en la segunda parte del 
párrafo primero del artículo 1 del Código, “personas de derecho 
público no estatales”, debe entenderse que ella se refiere como 
dice parte de la doctrina latinoamericana contemporánea, a 
“ciertos organismos específicos” que el Estado crea y “dota de 
recursos financieros” al par que “les concede la facultad de exigir 
directamente y en su beneficio las contribuciones respectivas”, 
como serían en Venezuela, más que los organismos parafiscales, 
simple descentralización administrativa — el Fondo Nacional del 
Café y el Fondo Nacional del Cacao; ello sin tomar en cuenta que 
aquí no ha recibido atención la supranacionalidad como fuente de 
potestad tributaria.

2. Sujeto pasivo. Preliminares
2.1. No obstante que el Código, fiel al modelo que le inspira y a 

la formación doctrinal de los autores de este último, atiende en la 
conceptuación del sujeto pasivo al objeto de la obligación tributa
ria en cuanto obligación de dar, esto es, el pago de sumas de dinero 
o la entrega de una cosa cierta, nos parece prudente antes, referir
nos en concreto al sujeto pasivo en cuanto titular de deberes y 
derechos de contenido político y económico, como destinatario de 
la potestad soberana del Estado en el sentido que podría resultar 
del artículo 56 de la Constitución.

2.2. En cuanto obligado a contribuir a los gastos públicos, el 
contribuyente es llamado por el Estado, en primer lugar, desde 
un punto de vista objetivo, como habitante (residente o transeúnte) 
del territorio sobre el cual ejerce jurisdicción soberana, pura y 
simplemente. La territorialidad informa nuestra imposición 
directa, principalmente (renta y sucesiones), y así se habla de una 
especie de sujeción real (o estatuto real) que se haría práctico 
cuando se radica el derecho a gravar en la circunstancia objetiva 
de que la sede de los negocios se halle dentro del territorio; y se la 
conceptúa como establecimiento permanente, aunque la ley vene
zolana acoja el principio de la equivalencia de condiciones, en ma
teria de impuesto sobre la renta, cuando se ocupa de la territo
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rialidad como condición concurrente a la configuración del objeto 
gravable.

El otro criterio objetivo atiende a la fuente de la riqueza, al 
lugar donde se encuentre, “donde...se genera en interés del indivi
duo y de la colectividad”; y ha sido calificado como una “teoría 
impositiva de la integración” dentro del más amplio concepto 
doctrinal de “la radicación económica de los bienes o de la 
fuente: la riqueza, capital o renta es únicamente gravable en el 
lugar en cuya estructura económica se integra y donde la coopera
ción del grupo social ha hecho, posible dicha estructura” (GIU- 
LIANI FONROUGE. “Derecho financiero”. Depalma ediciones. 
Buenos Aires, 1970. Vol. 1, pág. 329). En las I o Jornadas Latinoa
mericanas de Derecho Tributario(Montevideo, Uruguay, 1956) se 
recomendó, dentro del Tema II (Doble imposición internacional): 

“1°. Que, de modo general, el principio de la fuente, por oposi
ción al del domicilio o de la nacionalidad, sea adoptado en la 
legislación interna de cada uno de los países o  en los tratados 
que eventualmente pudieran celebrar entre ellos, como criterio 
atributivo de exclusiva potestad fiscal en el orden internacional” .
El principio de la fuente fue ratificado en las IV Jornadas, 

Buenos Aires, 1964, en las VI, Punta del Este, Uruguay, 1970 y en 
las VII, Caracas, 1975, se recomendó, al analizar el tema relativo a 
“los tratados tributarios entre países desarrollados y países en vías 
de desarrollo: régimen de los intereses, dividendos, regalías, hono
rarios de asistencia técnica y otras rentas”, lo siguiente:

“...la adopción del principio de la imposición territorial del país 
en el cual se generan los ingresos imponibles (principio de la 
fuente o del territorio) con prescindencia de la nacionalidad, 
domicilio y residencia de su titular como base prioritaria de la 
imposición, no sólo por sus virtudes intrínsecas, sino por ser el 
más apropiado para lograr el fomento internacional de las trans
ferencias de capitales y de tecnologías con fines de desarrollo 
económico y social”.
Los criterios subjetivos que sirven como factor de conexión del 

poder tributario con el contribuyente, son fácilmente imaginables 
y componen el concepto de sujeción personal (estatuto personal, 
también podría decirse): la nacionalidad (U.S.A.) y la residencia 
(U.S.A. y la mayoría de las legislaciones europeas), concepto que 
no siempre coincide con el de domicilio y se caracteriza por un 
elemento objetivo (por ej, residencia normal o habitual; residencia 
principal; centro directivo en el caso de sociedades). La ley venezo
lana de impuesto sobre la renta utiliza el concepto de residente 
para estructurar uno de sus tipos proporcionales aplicable a 
aquellas personas físicas “cuya estada en el país no se prolongue 
por más de ciento ochenta (180) días dentro de su (penúltimo)
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ejercicio anual”. (art° 61). Con especial propósito asume el 
concepto de domicilio (objetivamente) al referirse al cabotaje o 
al transporte internacional, así como a los enriquecimientos netos 
obtenidos del ejercicio de profesiones no mercantiles (artículos 41 
y 54). El Código Orgánico Tributario, pese a que proclama la 
territorialidad en el primer párrafo del artículo 12, dice no obstan
te, en su segunda parte: “Las leyes tributarias podrán crear tribu
tos sobre hechos imponibles ocurridos total o parcialmente fuera 
del territorio nacional, cuando el contribuyente tenga la naciona
lidad venezolana o esté domiciliado en Venezuela. En tales casos, 
la ley procurará conciliar los efectos de tales disposiciones con la 
conveniencia de evitar la doble tributación.

2.3. El régimen del sujeto pasivo.
2.2.A. La primera consecuencia de haber utilizado el Código el 

concepto objetivo de sujeto pasivo, nos debe llevar a admitir 
entonces que, en palabras de BERLIRI (op. cit. pág. 211) “ ...para 
evitar confusiones, hablaremos de (sujeto pasivo en cuanto) deudor 
refiriéndonos solamente a aquel que, en definitiva, debe soportar 
una disminución patrimonial para satisfacer el crédito del Estado, 
y hablaremos de responsable refiriéndonos a aquel que designa la 
ley como sujeto pasivo de la obligación con la exclusiva finalidad 
de dar cumplimiento a la obligación tributaria respecto del Estado, 
sin que a tal deber corresponda una relación efectiva de deuda”, 
tal el caso igualmente del substituto y sin que ello nada tenga que 
ver con los fenómenos que originan la translación en el mundo 
económico en que se desenvuelve el impuesto, ni con la figura del 
contribuyente de hecho. Lo que afirmamos arriba gira en tom o a 
la figura de la repetición de lo pagado prevista por el Código en su 
artículo 29. Un párrafo elocuente de SAIZN de BUJANDA (op. 
cit. pág. 357) aclarará suficientemente lo que se ha expuesto:

“En términos jurídicos...sujetos pasivos son las personas que 
asumen (en virtud de la ley tributaria y sólo por ella) una posi
ción deudora en el seno de la obligación tributaria y que consi
guientemente, se ven constreñidas arealizarlaprestación(dedar) 
en que consiste el objeto de la obligación, sin perjuicio de que, 
por ulteriores procesos de la vida económica, indiferentes al 
ordenamiento jurídico, obtengan el resarcimiento de las sumas 
satisfechas, poniendo éstas a cargo de otras personas que son 
ajenas al vínculum iuris en que consiste la obligación tributa
ria”.
Como consecuencia lógica de lo anterior, se entiende que, quien 

por vía contractual asuma el compromiso de responder por las 
obligaciones que a cargo de otro nacen de los presupuestos previs
tos en la ley tributaria, carecería de legitimación para enfrentar en 
sede administrativa o judicial, cualquier decisión que tome la auto
ridad competente.
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2.3.B. Así las cosas y como quiera que la condición de sujeto 
pasivo surge únicamente de la ley tributaria, resulta lógico que esta 
última señale los términos del cumplimiento, y para ello asume sin 
más las consecuencias o derivaciones de la consumación del hecho 
imponible, o crea expresamente la vinculación entre los diversos 
deudores o sujetos pasivos. La obligación puede ser entonces 
cumplida en régimen de solidaridad o de modo subsidiario. Al 
primer caso atiende el artículo 20 del Código:

“Están solidariamente obligadas aquellas personas respecto de 
las cuales se verifique el mismo hecho imponible. En los demás 
casos la solidaridad debe ser expresamente establecida en la ley”.
Al segundo caso atiende el artículo 26, ejusdem, en su parágrafo 

único.
2.3.C. Un resumen de lo anterior nos permitiría, antes de 

referirnos a las disposiciones que organizan las diferentes modali- 
dades del sujeto pasivo en cuanto deudor, decir lo siguiente:
A. Sujeto pasivo propiamente dicho o contribuyente en el senti

do del artículo 22 del Código, es quien realiza objetivamente el 
hecho imponible.

B. Responsable es aquel que junto al contribuyente ha de cum
plir por mandato legal, solidaria o subsidiariamente, la obliga
ción nacida del hecho imponible.

C. Sustituto es la persona que ocupa el lugar del contribuyente 
por mandato de la ley, cuando este último, aún habiendo 
realizado el hecho imponible no viene obligado a cumplir la 
prestación. Esta figura aparece omitida en el Código: según la 
Exposición de Motivos el Modelo OEA-BID, “En la clasificación 
bipartita adoptada (se) tiende a la mayor sencillez de la legisla
ción y por esto (se) prescinde de sutiles subdivisiones elabora
das por la doctrina, principalmente la italiana, que anota una 
diferencia primaria entre responsables y sustitutos y otras 
secundarias entre ambos. En consecuencia, la expresión respon
sables tiene una significación amplia e incluye diversos tipos de 
responsabilidad por deuda ajena...” La diferencia radica enton
ces en la imputabilidad del hecho imponible.
2.3.D. En la continuación del análisis relativo a la concepción 

de sujeto pasivo que trae el Código y a las consecuencias de haber 
asumido como postulado general lo objetivo de la persona obliga
da a pagar dentro de lo que en el Título II (Obligación tributaria). 
Capitulo III (Sujeto pasivo), Sección Primera (Disposiciones gene
rales), llama (artículo 21) efectos especiales de la solidaridad, 
hemos de decir lo siguiente: el numeral primero tiene mucho que 
ver con la estimación de oficio con base cierta, en el sentido 
de que a través de su exigencia bien podría la Administración

46



llegar a la verdad tributaria en aquellos casos que podríamos cali
ficar como concurso legal de deudores del Fisco, donde los 
miembros componentes pese a estar ligados por el mismo hecho 
imponible, difieren en cuanto a sus propios intereses y a su respon
sabilidad frente al Fisco. Conocido fue el hecho de dos grupos 
de herederos en que uno pretendía defraudar a la Administración 
y el otro estaba dispuesto a cumplir, tanto que denunció el fraude.

En el numeral 2, se trata de dos especies de lo que genéricamen
te se conoce en la terminología Administrativa como gracias fiscales. 
Se explica la redacción y el sentido de la fórmula empleada, por lo 
siguiente: Como es de todos sabido, la remisión es un medio de 
extinción de las obligaciones fiscales, de carácter atípico, tanto 
cuando era regulado por el artículo 49 de la Ley Orgánica de la 
Hacienda Pública Nacional, como ahora cuando lo prevé el artículo, 
también 49 del Código. En uno y otro caso se refiere a una obliga
ción insoluta, y siendo así no existe ninguna razón de peso, dado 
que subsiste el carácter gracioso, para que deje de aplicarse la 
doctrina sobre gracias fiscales existente en el país, a saber: la 
incapacidad de pagar por causas supervenientes no imputables al 
deudor y suficientemente comprobadas por éste, y lo que es más, 
que subsistan durante la tramitación del caso y hasta el momento 
de la decisión; que sean verificadas por el respectivo informe fiscal 
y que el interesado lo solicite expresamente, porque no pueden 
ser otorgadas de oficio. Si se trata de asuntos a más de discreciona
les, eminentemente personales, se entiende en el supuesto que 
comentamos, el porque de la fórmula utilizada en el artículo 49 
del Código, con todo y que su primera parte se refiere más bien a 
una especie de amnistía fiscal. De la exoneración puede decirse 
que, como es de otorgamiento facultativo, en ella priva también 
la condición personal del deudor.

En lo que toca al numeral 3, que prohíbe la renuncia a la solida
ridad o en todo caso no le reconoce sus efectos, ello se explica por 
el carácter ex-lege de la obligación tributaria y por ser un vínculo 
de orden personal que resulta del concepto de capacidad contribu
tiva, elevado a rango constitucional en el artículo 223 del texto  
vigente. Por lo demás es fácil encontrar refuerzo a lo dicho, en el 
Artículo 15 del Código.

En términos de dogmática tributaria y ante el hecho de que la 
estructura de la obligación fiscal es un préstamo del derecho 
privado al derecho público, hemos de decir que no hay ninguna 
diferencia sustantiva entre lo que disponen los artículos 1221 
—este último en cuanto a los efectos de la Ley— del Código Civil 
y lo que prevén los artículos 20 y 26 del Código Orgánico Tribu
tario. Es así como puede entonces asentarse que existe solida
ridad de la deuda y solidaridad de la responsabilidad: existe
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“unidad en la atribución del hecho imponible”, desde el momento 
en que diferentes deudores, de manera directa y conjunta, partici
pan en el presupuesto de hecho que origina la obligación. Cuando 
el hecho se atribuye a un sujeto distinto al deudor (realizador del 
hecho imponible), se requiere obviamente que una disposición 
legal expresa establezca la solidaridad, como lo hace el Código en 
el segundo párrafo del artículo 20; al exigir norma especial para 
esto último no hace otra cosa que reconocer —tal como ha sido 
redactado el primer párrafo— que la solidaridad es inherente a la 
coparticipación del sujeto en el hecho imponible.

3. El contribuyente es entonces, dentro de la dogmática a que se 
sujeta el Código —como ya lo anticipamos— “la persona que 
realiza... el elemento objetivo del hecho imponible o presupuesto 
objetivo del tributo, constituyendo él, a su vez, el elemento subje
tivo que integra esa totalidad, en razón de la relación en que con 
aquel se encuentra por mandato legal. El estar situado en esa 
relación es lo que lo califica como deudor. La realización, en el 
sentido expuesto, del hecho imponible, es demostrativa de la capa
cidad contributiva que el constituyente exige como base del prin
cipio de igualdad y de justicia. La medida cuantitativa de esa rela
ción sirve de asiento a su vez, a la progresividad de la tarifa, instru
mento que concreta en fin, la igualdad de sacrificio; la igualdad, 
no ante el impuesto sino a través del impuesto. Mas de lo expuesto 
no puede afirmarse que la posición deudora ante el ente público 
se agote con la persona que realiza, en el sentido analizadq, el 
hecho imponible.

En la tipificación del contribuyente como sujeto pasivo, el 
Código trata a la persona física de una manera objetiva, en cuanto 
centro de imputación de una serie de hechos y circunstancias de 
contenido económico; en cuanto titular del hecho imponible y 
por ello mismo con capacidad suficiente para asimilar las conse
cuencias patrimoniales de ese hecho, por encima del conjunto de 
presunciones y ficciones que, a priori, informan la noción en el 
derecho privado.

En cuanto a las personas morales (sociedades y fundaciones) se 
atiene a lo que dispongan las leyes especiales o el derecho común, 
lo que le permite distinguir una tercera categoría de contribuyen
tes, “las entidades o colectividades que constituyan una unidad 
económica, dispongan de patrimonio y tengan autonomía funcio
nal”, es decir, la empresa y los conjuntos económicos (consorcios 
para la ley venezolana de impuesto sobre la renta), tomados por su 
valor económico como universalidad de hecho. En la práctica 
podríamos analizar y estudiar este aspecto del Código guiándonos 
por el artículo 5 de la vigente Ley de Impuesto sobre la Renta.
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En términos lógicos, la posición de deudor en cualquier relación 
obligacional lleva implícita la idea de personalidad jurídica que le 
permita a aquél la titularidad necesaria para actuar en cualquier 
evento donde se diriman asuntos suscitados por la obligación de 
que se trate. Pues bien, cuando la ley tributaria postula como suje
tos pasivos a quienes carecen de esa nota orgánica o formal, lo 
hace simplemente porque tales organizaciones, visibles y actuantes, 
pero atípicas, “constituyen una fórmula técnica” idónea “para 
designar la posición jurídica especial que ocupan ciertas personas 
(los miembros del conjunto, los consortes, los asociados en la 
socit;d..a de cuentas en participación) en el área de la subjetividad 
tributaria” (SAINZ de BUJANDA, op. cit. pág. 371) y nada más.

Al rango de contribuyente, sucede, por lo antes analizado, el 
conjunto de compromisos y deberes que contempla el artículo 23: 
de no hacerse así, en forma expresa, podría suponerse improce
dente que se dedujera como consecuencial ese conjunto, de una 
condición que la ley tributaria crea contra el factor básico de la 
legitimidad de ese sujeto de derecho en el campo de sus actividades 
comunes: es decir, la condición de deudor y la condigna responsa
bilidad es de creación propia del derecho común; para ser deudor 
hay que ser persona y tener esa condición anterior a toda sujeción 
tributaria. Quienes invocan como fundamento irrebatible de las 
posiciones heterodoxas del derecho tributario —y  en el concepto 
de capacidad está presente una de las más importantes— la 
autonomía que lo respalda, podrían explicar, con el texto que 
sigue, toda la motivación que el Código invoca para el citado ar
tículo 23:

“Toda vez que un sujeto, provisto o no de capacidad jurídica de 
derecho privado, realiza concretamente y en forma autónoma 
una de las circunstancias de hecho abstractamente presumidas 
por la ley tributaria, cumple los presupuestos necesarios y sufi
cientes para asumir la capacidad de ser sujeto de relaciones 
jurídicas tributarias” (GIULIANI FONROUGE, op. cit. pág. 
391).
Por lo demás, en la fórmula de su artículo 22, el Código no 

difiere substantivamente de lo que preceptúan sus similares de 
España (Ley General Tributaria de 1963) Alemania (Ordenanza 
Tributaria de 1976), Perú, Brasil, México y el Modelo OEA-BID.

Dentro de esta explicación cabe recordar nuevamente, que la 
empresa como conjunto, más allá de su configuración conforme a 
derecho y el conjunto económico como expresión superlativa de 
aquella, habían sido presentados con propósitos que muy bien 
cabrían ahora a título de justificación de lo que establece el 
Código como modalidades del sujeto pasivo, por la extinguida 
Junta de Apelaciones del Impuesto sobre la Renta en la sentencia
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que antes hemos citado. Porque el derecho tributario en razón de 
los propósitos a que lo obliga el constituyente, y la ley tributaria 
que señala el camino y las modalidades para cumplirlos, no pueden 
tener en cuenta otra cosa sino el hecho de la situación material 
y la relación de ésta con quienes la provocan o a quienes aprove
cha.

El carácter personal de la obligación y el compromiso económi
co que de ella deriva, explican el sentido o la necesidad del artículo 
24. No podría argumentarse en derecho que ese carácter le resta 
eficacia y la distingue de cualquier obligación civil que se continúa 
en la persona del causahabiente cuando cesa por cualquier motivo 
la persona del causante.

4. El responsable del cumplimiento de la obligación, cuyo con
cepto precisa el Código en su artículo 25, es una consecuencia, 
muy clara también, de las razones dialécticas que han inspirado la 
concepción de sujeto pasivo. Ocurre que la realización del hecho 
imponible no tiene otro efecto que el de hacer recaer la responsa
bilidad o la carga del pago sobre aquél quien la ley fiscal lo refiere, 
mas las condiciones para hacerle frente satisfactoriamente a dicha 
carga no son de la incumbencia directa de la ley, que sólo busca 
—en razón de la materia que regula— asegurar el pago.

Responsable es sin más el obligado ajeno al hecho imponible 
porque en sentido estricto no es contribuyente. Sin tener ese 
carácter, como dice el Código, debe, por disposición expresa de 
la Ley, cumplir las obligaciones atribuidas a éstos. Dos fórmulas 
del derecho comparado pueden aclarar la aparente confusión, 
factible de producirse entre nosotros en razón de lo nuevo que 
resultan estas categorías:

A) El texto Unico de Impuestos Directos de Italia, artículo 14°, 
se expresa así: “Quien en virtud de disposiciones legales está 
obligado al pago del impuesto, aunque sea a cuenta, en lugar 
de otros, por hechos o situaciones atribuibles a éstos, tiene dere
cho de reembolso”. Nuestro Código también sanciona esta figura 
del rembolso en su artículo 29: “Quien en virtud de disposiciones 
legales está obligado al pago del impuesto, juntoa otros, por hechos 
o situaciones exclusivamente atribuibles a éstos, tiene derecho de 
reembolso” (Artículo 15). Respectivamente, se habla de sustitu
tos y responsables, y correlativamente resultan lógicas la solidari
dad y la responsabilidad que plantea el Código en las dos partes en 
que divide el Artículo 26.

B) El artículo 32 de la Ley General Tributaria de España, dice 
lo siguiente: “Es substituto del contribuyente el sujeto pasivo que 
por imposición de la ley y EN LUGAR DE AQUEL está obligado a 
cumplir las prestaciones materiales y formales de la obligación 
tributaria”. Tal el agente de retención al cual el Código le atribuye
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responsabilidad directa y única ante el Fisco (artículo 28), al 
por que solidaria sólo cuando no retenga o recaude. Esto último se 
explica porque no se produce la satisfacción al Fisco de lo que se 
le debe. La responsabilidad directa y única tiene como supuesto 
que se hayan producido realmente de la retención o la percepción, y 
suponen igualmente, tal como es doctrina entre nosotros, que el 
agente tenga la posesión y dominio material de la suma sobre la 
que opera la retención, porque no le está permitido accionar 
contra el contribuyente o contra el deudor; carece de legitimación 
activa nara ello.

La otra disposición de la ley española que queremos glosar es el 
artículo 37, según el cual “La ley podrá declarar responsables de la 
deuda tributaria, JUNTO A los sujetos pasivos, a otras personas 
solidaria o subsidiariamente”. Los comentarios que al respecto 
trae Matías Cortés Domínguez sobre dicha ley, de virtual aplicación 
a las disposiciones del código nuestro, dado su valor de síntesis, 
indican que el substituto se diferencia del responsable “porque éste 
responde junto y el substituto en lugar, lo que significa que el 
responsable es siempre o deudor solidario o subsidiario (obsérvese 
nuevamente el artículo 26 de nuestro código); en cambio, el 
substituto es siempre deudor principal y nunca lo es ni solidario ni 
subsidiario. Además, el responsable sólo responde de la deuda y el 
substituto lo hace también de las obligaciones llamadas formales” . 
Podemos decir que la terminología utilizada por el Código mexica
no (responsabilidad directa: la del contribuyente y solidaria), y en 
los de Perú, Ecuador y por supuesto, el Modelo OEA-BID (artículo 
22 y 24). Argentina en su Ley 11683 (para la aplicación y percep
ción de impuestos) utiliza las expresiones responsables por deuda 
propia o contribuyentes y responsables por deuda ajena.

A título de resumen y por la difusión e influencia que han 
tenido sus obras y por su participación resuelta en la codificación 
latinoamericana del derecho tributario, veamos cómo se expresan 
en este punto Dino Jarach y Giuliani Fonrouge: Para el primero, 
“contribuyente sería aquel obligado al pago del impuesto, que es a 
quien le resulta directamente atribuible el hecho imponible; el 
responsable no es deudor de deuda propia, puesto que a su respec
to no se verifica (tal) hecho...aunque de alguna manera está 
vinculado por el” .

El segundo autor considera “sujeto pasivo de la obligación tribu
taria a la persona, individual o colectiva, que por disposición de la 
ley esté obligada al cumplimiento de la prestación, ya sea a título 
propio o ajeno y (llama) deudor a quien deba satisfacerla a título 
propio...finalmente (designa) con la expresión responsable a quien 
debe atender una deuda ajena, ya en actuación paralela o por 
sustitución”.
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Creo que nada hay en las disposiciones de nuestro Código, rela
tivas al sujeto pasivo, que rechace la doctrina que tan acertadamen
te han expuesto los profesores citados.

5. El domicilio, que también forma parte de la dimensión subje
tiva de la obligación tributaria, se aparta, en el Código, de los con
ceptos que imperan en el derecho común y según algo que ya 
adelantamos, por encima del aspecto afectivo o de la nota de 
propósito e intencionalidad que en concurrencia con la noción de 
asiento principal, le caracterizan para otros efectos, priva la nota 
de objetividad informada por el principio, aún discutido, de la 
radicación de la fuente productora de la riqueza, de su integración 
económica. Por eso el Código no sanciona directamente estos 
conceptos y apreciaciones. Considera que para efectos tributarios 
—por eso habla de domicilio calificado— que es otra cosa, las per
sonas y entidades señaladas en su artículo 30 están domiciliadas 
aquí en razón de factores tan disímiles y casuísticos como la per
manencia (interrumpida o no) en el país, lo que se determinará en 
el caso concreto por los medios ordinarios de prueba, o bien la 
nacionalidad (num. 2) o el cumplimiento de requisitos legales que 
hacen a la configuración de la personalidad jurídica originaria, 
diríamos, o adquirida (domiciliación de sociedades conforme al 
Código de Comercio, numeral 3), y en fin, la figura del estable
cimiento permanente (artículo 33), que complémenta o aclara lo 
que en derecho se conoce como asiento principal visto no ya en 
atención a las funciones de dirección y administración, sino de 
explotación en el sentido económico y de producción, lo que 
ha tenido mucho que ver últimamente, como se sabe, con la tribu
tación municipal en la doctrina de nuestra Corte Suprema de Justi
cia. En la Exposición de Motivos no hemos encontrado ninguna 
explicación al respecto.

En lo que toca a las personas naturales y demás tipos de sujetos, 
el concepto de domicilio viene matizado previamente por la idea 
de residencia, pero fundamentada a su vez en la presencia efectiva 
y prolongada del contribuyente. Tales los casos 3, 4 y 6 del 
artículo 31, en los cuales puede resumirse o compendiarse el tipo 
principal de contribuyente persona natural; es decir, comerciantes 
e industriales, porque no puede admitirse que se haya pensado 
primero en el asalariado o en el profesional de libre ejercicio.

En cuanto a las personas jurídicas, la motivación del artículo 
34, que regula su domicilio, podemos considerarla orientada por 
lo que hemos expuesto sobre la radicación de la fuente productora 
de la riqueza, sobre la integración económica o la actividad 
económica, y en consonancia con los propósitos y miras de la 
recomendación 1A. en el Tema I de las VII Jornadas Latinoameri
canas de Derecho Tributario, Caracas, 1975:
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“Ratificar las recomendaciones...sobre la adopción del principio 
de la imposición territorial del país en el cual se generan los in
gresos imponibles (principio de la fuente o del territorio) con 
prescindencia de la nacionalidad, domicilio y residencia de su 
titular como base prioritaria de imposición...”
Y es en atención a ello, igualmente, que podemos explicarnos lo 

que disponen el numeral 5 del artículo 32 y el parágrafo único del 
artículo 34, tocado de la elemental discrecionalidad que surge 
tanto de la casuística que informa toda la sección del Código rela
tiva al domicilio, como de la flexibilidad de los conceptos conque 
se lo ha configurado.

CARACAS, ABRIL DE 1983
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